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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del área que

corresponda envíe a esta Cámara Legislativa, según lo dispuesto por Nación a la

provincia como recorte presupuestario año 1999, lo siguiente:

1 - Partidas que comprenden detalles y cifras discriminadas y totales de las distintas

unidades operativas que afecta;

2 - reformulación, según su incidencia en el presupuesto aprobado del año 1999.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 1999.
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